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CIRCULAR ACLARATORIA N°5 BASES DE CONCURSO 

“Selección de Proveedores de Vehículos Eléctricos para el Programa del Ministerio de 
Energía: “Aceleración de la Electromovilidad en el Segmento de Vehículos de Transporte 

Público Menor” 

Mediante la presente Circular Aclaratoria y en virtud de lo establecido en el numeral 4 de las Bases 
de Concurso para la Selección de Proveedores de Vehículos Eléctricos para el Programa del 
Ministerio de Energía: “Aceleración de la Electromovilidad en el Segmento de Vehículos de 
Transporte Público Menor”, publicado el día 22 de julio de 2022, en el sitio WEB: 
www.agenciase.org, se procede a notificar a todos los interesados en participar en el Concurso la 
siguiente aclaración:  

1) SE REEMPLAZA en el numeral 5.1 de las Bases de Concurso, relativo a Etapas y 

Plazos, lo siguiente: 

Donde Dice:  

Todas las etapas y plazos se encontrarán publicadas en el sitio web de la AgenciaSE: 

www.agenciaSE.org.  

Debe Decir: 

El Concurso se encontrará abierto hasta el 1 de febrero de 2024. Las demás etapas y plazos se 

encontrarán publicadas en el sitio web de la AgenciaSE: www.agenciaSE.org.  

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

  

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva 

 Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

Distribución: 
- Destinatario 
- Agencia de Sostenibilidad Energética 
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